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POLÍTICA DE TALENTO HUMANO 
 

La Política de Talento Humano de la Empresa Social de Estado Carmen Emilia Ospina, 
busca fortalecer las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad de sus servidores 
públicos. Así mismo, establece los lineamientos bajo los cuales se orienta la Gestión 
Humana y donde se consideran los procesos de selección, inducción, reinducción, 
formación, capacitación, promoción, evaluación del desempeño y retiro. 
 
De acuerdo con el Decreto 1499 de 2017 ARTÍCULO 2.2.22.2.1. Políticas de Gestión y 
Desempeño Institucional. Las políticas de Desarrollo Administrativo que trata la Ley 489 de 
1998, formuladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública y los demás 
líderes, se denominarán Políticas de Gestión y Desempeño Institucional y comprenderán y  
el modelo integrado de planeación y gestión (MIPG); en el entendido del valor que merece 
la política  de  talento humano para la ESE Carmen Emilia Ospina se crea esta política así: 
 
“La  ESE Carmen Emilia Ospina se compromete a impulsar herramientas para  
fortalecer los procesos  en pro de mejorar la eficiencia de las personas empleadas, 
la captación de talento, la retribución y las condiciones laborales.”  
 
Para implementar la política se presentan los siguientes compromisos: 
 
Compromisos de la política: 
 

 Realizar autodiagnóstico de gestión estratégica del talento humano. 

 Realizar  la  selección  del  talento  humano. 

 Realizar formación  del  talento  humano. 

 Realizar competencias y objetivos  del  talento humano. 

 Realizar estructura y organización.   del  talento humano. 

 Realizar vigilancia de la salud.  

 Realizar  la prevención de riesgos laborales del  talento humano. 

 Mejorar la  comunicación asertiva entre los líderes de procesos y sus bases. 
 
Indicador 
 

 Índice de accidentes laborales (Número  de  accidentes  laborales / Número  de  
trabajadores* 100). 

 Índice de enfermedades laborales (Número  de  enfermedades  laborales / Número  
de  trabajadores* 100). 

 Proporción de respuestas positivas en la encuesta de clima organizacional (Numero 
de respuestas positivas en la encuesta de clima organizacional / Total de preguntas 
con respuesta * 100). 

 

 




